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ARTICULO 1°.- Comisionar a los Legisladores Enrique Pacheco y Jorge Rabassa, en

representación de esta Cámara, para participar de la reunión convocada por la COPINEC

a llevarse a cabo en la ciudad de Buenos Aires, el día 09 de junio del corriente año.

ARTICULO 2°.- Liquidar las órdenes de pasaje correspondientes para los tramos

Ushuaia-Buenos Aires-Ushuaia y tres (3) días de viáticos.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 6 DE JUNIO DE 1995

RESOLUCIÓN N° 0 5 0 795.-
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